
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diciembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021).

Referencia. 11001 3103 022 2021 00467 00 (20-299277) 

Se  admite,  en  el  efecto  SUSPENSIVO,  el  recurso  de  apelación

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia proferida el 21

de octubre  de 2021,  por  la  delegatura  para  asuntos  jurisdiccionales,

adscrita  a  la  Superintendencia  de  Industria  y  Comercio,  dentro  del

proceso de la referencia.

De conformidad con lo establecido en el Art. 14 del Decreto 806

de 2020, la parte apelante cuenta con el término de cinco (5) días, a

partir de la ejecutoria de este auto, para sustentar los precisos reparos

en los que fundamentó su recurso de apelación, y que, si se presenta tal

sustentación, la parte no apelante tiene cinco (5) días para la réplica. 

Secretaría controle los traslados que regula el artículo en cita, y

vuelva al despacho para resolver lo que en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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